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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vointo días 

Promu^nc*®n' 6* cn ®^ns n0 86 dispusiese otra cosa. (Código
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 

provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
“las después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley do 8 
«e noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Roy Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
o Infantes y demás personas de la Augusta Real familia 
Continúan sin novedad en su importante salud.

(Gy.ceto. 25 octubre 1920).

. SECCIÓN SEGUNDA
gCBIERSO CIVIL DSLAPKOViNCíA SE 2ARA602A
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULARES
En cumplimiento del art, 12 del Reglamento de Epi- 

^ootías, se declara la enfermedad fiebre aftosa en término 
rtiunicipal de Puebla de Alfindén, debiendo, por tanto, 
las Autoridades y funcionarios cumplir y hacer cum- 
Phr a los interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a continuación 
Se expresan, cuanto en Jas que las Autoridades señalen 
sucesivamente a medida que nuevas invasiones lo 
exijan, las cuales serán comunicadas a mi Autoridad, 
a Inspección provincial y a los interesados.

uitio en que radican los animales enfermos: Las Ca • 
anas, que es la zona declarada infecta, con linderos 
Sensibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: suficiente.
Zaragoza, 20 de octubre de 1920. ,

El Gobernador, 
Co n d e d e Co e l l o

• w » '
En cumplimiento del artículo 12 del Reglamento de 

T¿Plz?oi,as, se declara la enfermedad fiebre aftosa en 
1 tumo municipal de Grisén, debiendo, por tanto, las 
utoridades y funcionarios cumplir y hacer cumplir a

, los interesados las disposiciones reglamentarias, tanto 
en las circunstancias actuales que a continuación se ex
presan, cuanto en las que las Autoridades señalen su
cesivamente a medida que nuevas invasiones lo exijan, 
las cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a la Ins
pección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: La 
Huerta, que es ia zona declarada infecta, con linde
ros ostensibles, albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: suficiente. 
Zaragoza 23 de octubre de 1920.

El Gobernador, 
. Co n d e d k Co e l l o

* * *
■ En cumplimiento del art. 12 del Reglamento de Epi

zootias, se declara la enfermedad fiebre aftosa en térmi
no municipal de Veliila de Jiloca, debiendo, por tanto, 
las Autoridades y funcionarios cumplir y hacer cum- 

- plir a los interesados las disposiciones reglamentarias, 
i tanto en las circunstancias actuales que a continuación 
i se expresan, cuanto en las que las Autoridades señalen 
¡ sucesivamente a medida quenuevasinvasiones lo exijan, 

las cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a la Ins
pección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Los Es
tablos, que es la zona declarada infecta, con linderos 
ostensibles, albergue y abrevadero.

Zaragoza, 23 de octubre de 1920.
El Gobernador,

Co n d e d e Co e l l o

__ SECCIÓN q u in t a
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Relación de las personas que han solicitado cargos 
de Justicia municipal que se encontraban- vacantes, 
dentro del plazo que se había fijado.
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Provincia de Zaragoza.
Ateca. — Bijuesta: D. Casiano Moreno Soriano, 

Juez suplente; D. José Martínez Oliveros, Fiscal su
plente. ,

Cariñena. — Mezalocha: D. Manuel Jaime García, 
Juez suplente; D. Julián Cardiel Lorón, Juez suplente. 
Paniza: D. Hipólito Cebrián, Juez suplente.

Sos. — Biel: D. Manuel Lasheras, Juez suplente. 
Tarazona. — El Buste: D. Sandalio Villalba, Fiscal. 

Trasmoz: O. Gregorio Ibáñez Soriano, Juez; D. Mi
guel Navarro Pelhcer, Juez; D. León Pérez Andía, 
Juez.

Y en cumplimiento a lo dispuesto en la regla 3.. del 
articulo 5.° de la Ley de Justicia municipal, se publica 
este anuncio en él Bo l e t ín  Of ic ia l , a fin de que dentro 
del plazo de quince días siguientes al de su publicación, 
puedan presentarse en esta Audiencia cuantas ob
servaciones y reclamaciones estimen pertinentes, acom
pañándolas con los oportunos comprobantes, advirtién- 
dóse que los escritos deberán estar extendidos en el 
papel del timbre de dos pesetas y los documentos que 
acompañen con el reintegro que corresponda.

Zaragoza, 21 de octubre de 1920. — El Presidente, 
Salgues. — V.° B.° — El Secretario de Gobierno, An
tonio Costa.

DIS FRITO MINERO DE ZÁRAGO^A
D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino 

de este Distrito minero;
Hago saber: Que por decreto del Sr. Gobernador 

civil de esta provincia, se ha admitido, con fecha de hoy 
a La Sociedad Electro-Química de Flix, vecina de 
Barcelona, una solicitud que ha presentado en 6 de los 
corrientes pidicqdo la concesión de 8:6 pertenencias 
para una mina de lignito con el nombre de «Andresi- 
ta 10 •»: núm. 1.554, sita en el término de Mequinen- 
za, paraje llamado Porchina, Roda y Val de Granada, 
v liudante por los cuatro rumbos con terrenos comu
nales. .

La designación de este registro se hace por el intere
sado en la forma siguiente: ,

Se tendrá por punto de partida.el mojón número 10 
de la mina «San Joaquín», núm. 1.267, y desde di
cho punto de partida se medirán al Sur i5"5' este 5oo 
metros, y se colocaiá la i." estaca; desde ésta al oeste 
id ^' sur 200 metros, y 2.a estaca; desde ésta al norte 
15U5' oeste 100 metros, y 3.a; desde ésta al oeste i5°5' 
sur 200 metros, y 4.a; desde ésta al norte i505' oeste 
3oo metros y 5?; desde ésta al oeste i5°5' sur 3oo me
tros, y 6.a; desde ésta al norte i5°5' oeste 200 metros, 
y 7.a: de ésta al oeste i5°5' sur 100 metros, y 8.a; desde 
ésta al norte, 15°5' oeste 5.400 metros, 9.“; desde ésta al 
este norte 200 metros, y 10.a; desde ésta al sur 
i5°5' este 100, y 11.a; desde ésta al este r5”5' norte 100 
metros, y 12.“; desde ésta al sur ¡5"5' este io o  metros, 
y 13.a; desde ésta al este i505'norte 100 metros, y 
14.a; desde ésta al sur 1 5O5' este 200 metros, y i5.a; des
de ésta al este i5u5‘ norte 200 metros, y 16.a; desde és
ta al sur i5°5' este 100 metros, y 17.a; desde ésta al este 
15°5' norte 100 metros, y 18.a; desde ésta al sur 15°5' es
te ioo metros, y 19 a; desde ésta al este i5°5 norte 100 
metros, y 20; desde ésta al sur 15O5' este 100 metros, y 
21.a; desde ésta al este 15°5' norte 100 metros, y 22.a; 
desde ésta al sur ¡5°5' este 100 meros, y 23.a; des le és
ta al este ¡5O5, norte 100 metros, y 24.a; desde ésta al 
sur i5“5’ este ioo metros, y 25.a; desde ésta al este 
i505' norte 200 metros, y 26.8; desde ésta al sur i505' 
este too metros, y 27.a; desde ésta al este i5°5‘ norte 
100 metros, y 28?; desde ésta al sur i5"5' este 100 me
tros, v 29.a; desde ésta al este 15°5' norte 100 metros, 
y 3o.n; desde ésta al sur i5°5'este 100 metros, y 3i.°; 
desde ésta al este i5"5' norte 200 metros, y 32.a; desde 

ésta al sur i5°5' este 100 metros, y 33.a; desde ésta al 
este i5°5' norte 100 metros, y 34.a; desde ésta al sur 
x5u5' este 3.600 metros, y 35.a, desde ésta al oeste 
15O5’ sur 100 metros, y 36.a; desde ésta al sur 15'’5' es
te 600 metros, y 37.a; desde está al punto de partida 
oeste i5°5' sur 800 metros cerrando el perímetro de 
las ochocientas treinta y seis pertenencias solicitadas.

Todos los rumbos están referidos al norte verdadero.
Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al 

público para que la persona o personas que se creyesen 
perjudicadas por la concesión de este registro, hagan 
las reclamaciones oportunas dentro del plazo improrro
gable de treinta días, según está ordenado.

Zaragoza, 19 de octubre de 1920. — Angel Jimeno.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Aviso.

Habiendo terminado la ejecución de las obras de 
nueva construcción del camino vecinal de Nonaspe á 
su estación, con puente sobre el Matarraña el contra
tista D. José Valiente Duarte, a quien se adjudicó la 
contrata por esta Jefatura en i5 de febrero de 1913, y 
a los efectos de la devolución de la fianza que se consti
tuyó para responder de la contrata; se anuncia, de con
formidad a la R. O. de 3 de agosto de 1910 (Gaceta del 
22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes de 
los Municipios a que afectan las obras, remitan, en el 
plazo de treinta días, a la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, certificación de haber o no reclamación 
contra el contratista por dichas obras; entendiéndose no 
haber reclamación alguna de no recibir dichas certifi
caciones.

Zaragoza, 22 de octubre de 1920.—El Ingeniero Jefe, 
Miguel Mantecón.

MINISTERIO DE FOMENTO

Comisaría General de Seguros.
REAL ORDEN 

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner, de acuerdo con lo propuesto por la Comisaría 
General de Seguros, que se declare la extinción de la 
entidad «Carneo Hermanos y Gavín», y que se devuel
va a su propietario el depósito que tenía constituido pa
ra responder de su gestión.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1920.— Espada.— Ilustrísimo 
Sr. Comisario General de Seguros.

REGIMIENTO CAZADORES DE LOS CASTILLEJOS
18.° d e  c a b a l l e r ía

El día siete del próximo mes de noviembre, a las 
once de la mañana, en el cuartel que ocupa este Re
gimiento, tendrá lugar la venta en pública subasta de 
trece caballos de desecho que existen en el mismo, pa
ra lo cual se hace saber por el presente, siendo de cuen
ta de los compradores el importe de este anuncio. *

Zaragoza, 22 de octubre de 1920.— El Coman
dante Mayor, Manuel Gómez.

M.C.D. 2022
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
5 eaBplr-zataslente'S en materia 

crlmíiBaa.
^ajo los aperctbimientos procedentes en derecho, se cita y 

^aplaza por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que compa
rezcan el día que se les señala o dentro del término que se 
ks jija, a cotilar desde la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con arreglo a los artículos 187 
“<? la ley de Bnquiciamienlo Criminal, 386 del Código de 
Justicia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Militar

Marina.
Luis, cuyos apellidos y demás circunstancias se des- 

tonocén, así como su actual paradero y que se halla 
Aclarado rebelde en sumario que se le sigue con otros, 
°Dre robo de efectos de un tren en marcha; se le cita 

J emplaza, para que dentro del término de diez días, 
Pueda comparecer ante la Audiencia de Zaragoza a 

sar de su derecho; y se le requiere para que designe 
Rogado y Procurador, que le defienda y represente 

u dicha causa, apercibido que de no hacerlo le serán 
Cs’gnados de oficio.

MieigMiiBiíorfiA».
Síjo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de tncurrtr 

w- Us. demás responsabilidades legales, de no presentarse los 
Recesados que a continuación se expresan, en el plazo que 

le» Jija a contar desde el día de la publicación del anun- 
c-o_ en este periódico oficial y ante el Juez o Tribunal que se 
'cnala, les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 

Autoridades y 4 gentes de la policía judicial procedan a 
lusca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 

^'■'posición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ar- 
*Ct{los 512 y 888 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 66 

"fil Código de Justicia Militar y W dé la ley de Enjuicia
miento je Marina Militar.

Pedro; de treinta años de edad, estatura 
en 7 r’ moreno> pe'0 negro, domiciliado últimamente 
en , ragoza, cuyo paradero se ignora; comparecerá, 
j lltirmino de diez días, ante el Juzgado de instrucción 
0-. distrito de San Pablo de dicha ciudad, para ser 
aut° e* sumario uue se le sigue por hurto de un 

I c°mi5vil, y constituirse en prisión.
CaBARAHONA vf ARCOS, Lucio; de treinta años, 
d» 1 jornalero, hijo de Basilio y Nicanora, natural 

■ CJadraque;y
DOMÍNGUEZ, Lorenzo; de veintiocho 

dep’ s?Bero> hijo de Antonio y Purificación, natural 
j Encina-Sola, ambos sin domicilio, cuyo paradero se 

: ti j®’ comparecerán, en el término de diez días, ante 
raRUz^ad° de instrucción del distrito del Pilar de Za- 

; Pop l 3’ a* ?hjeto de llevar a efecto la prisión decretada 
dP, a Audiencia, en causa que se les sigue, en unión qC^ro, sobre estafa.
<jeSANCHEZ IBARRA Fernando (a) Panadero; hijo 
Sq l  l(:SOrio y de Juana, de veintitrés años de edad, 
gOzCl0- Panac*ero, natural de Bilbao, vecino de Zara- 
íkjp 'Sln que consten sus señas particulares, defectos 
. ‘'-OS Que renos r»; ionnra- ^?VI> Rué tenga ni traje que use, en paradero ignora- 

thn)nr?Ce^° e,n C£,usa por estala; comparecerá, en tér- 
P9n^ 'aC diez días, ante el Juzgado de Instrucción de 
Se ha'p con 0^Íet0 de notificarle el auto por el cual 

‘‘ecietado su prisión y de llevar a efecto ésta.
RAMÓN, Santos; natural de Zarago- 

hjj’o c^ado soltero, profesión comerciante, de 26 años, 
en 2aC , ntos y de Basilia; domiciliado últimamente 

‘ ragoza; procesado por estafa; comparecerá, en

término de diez días, en el Juzgado de instrucción del 
distrito de San Pablo de Zaragoza, para prestar inda
gatoria y constituirle en prisión provisional.

VIDAL SAZATORNIL, Armando; hijo de pa
dres desconocidos, natural de Zaragoza, de estado sol
tero, de diez y nueve años; domiciliado últimamen
te en Madrid, ignorándose su actual domicilio o para
dero; procesado por estafa y uso de nombre supuesto; 
comparecerá, en término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Hospital, de Madrid, 
Secretaría de Argote, para notificarle el auto de prisión 
dictado por la superioridad.

ALEALA CAMPOS, Pedro; hijo de Gregorio y de 
Isabel, nutural de Monegrillo, provincia de Zaragoza, 
estado soltero y profesión albañil, de veintidós años de 
edad, estatura 1‘778 metros, color moreno, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, domiciliado últimamente en Monegrillo; 
procesado por la falta grave de deserción; comparecerá, 
en el término de treinta días, ante el Teniente Juez ins
tructor D. Rafael Llop Zabaía, en el primer Regimien
to de Artilieiía de Montaña, residente en Barcelona.

Barcelona, tres de octubre de mil novecientos veinte. 
—El Teniente Juez instructor, Rafael Llop.

GARCÍA IZQUIERDO, Benito; hijo de Pedro y 
de Romualdo, natural de Gúdar, provincia de Teruel, 
de estado soltero, oficio minero, de veintidós años de 
edad, estatura un metro quinientos setenta y cuatro 
milímetros; domiciliado últimamente en Zaragoza, 
encartado por la falta grave de primera deserción; 
comparecerá, en término de treinta días, ante el Te
niente Juez instructor del regimiento Infantería Infan
te, núm. 5, D. Octavio Rancaño González, residente 
en esta plaza.

Zaragoza, diez y ocho de octubre de mil novecien
tos veinte. — El Teniente Juez instructor, Octavio 
Rancaño.

MARÍN JOVER Mateo; de treinta años de edad, 
natural de La Almunia (Zaragoza), domiciliado úl 
timamente en la posada «Española» de Melilla, cuyo 
paradero se ignora; comparecerá, en el término de 
treinta días, a contar desde la publicación de este edic
to, ante este Juzgado, sito en Melilla, calle de Isabel la 
Católica, número diez y ocho, para responder a los car
gos que le resulten en procedimiento que instruyo 
contra el mismo por dedicarse a emigrar trabajadores 
al extranjero, y por el cual se halla en libertad provi
sional.

Melilla, seis de octubre de mil novecientos veinte.— 
El Capitán Juez, José Angosto.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Ateca.
D. Adolfo Alonso Colmenares y de Regoyos, Juez 

de primera instancia de este partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

impuestas por el Sr. Ingeniero jefe de montes de la pro
vincia a Agustín Espiago Serrano, por pastoreo abusivo 
en el monte Salcedo, de Villarroya, en veintiséis deabril 
de mil novecientos diez y nueve, se sacan a la venta en 
tercera pública subasta y sin sujeción atipo fijo lg 
bienes que le fueron embargados al mismo a las resul
tas del indicado expediente y que a continuación se 
describen.

Se advierte que para tomar parte en la subasta 
habrá de depositarse previamente sobre la mesa del 
Juzgado o en la oficina, correspondiente, el diez por 
cie..to efectivo de los bienes que se pretendan adquirir, 
sin cuyo requisito no se admitirá licitador alguno; 
que no se admitirá postura que no cubra las dos ter-
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■ceras partes de su avalúo; que el remate podrá hacerse 
a calidad de cederlo a un tercero, y que éste se cele
brará en la Sala audiencia de este Juzgado el día 
treinta del actual, a las once y quince minutos

Bienes que se subastan.
Se describen con su tasación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

de esta provincia correspondiente al día once de diciem
bre último.

Dado en Ateca, a quince de octubre de mil nove
cientos veinte. — Adolfo Alonso Colmenares. — El 
Secretario judicial, Teodosio Aznar.

Ateca.
D. Adolfo Alonso Colmenares y de Regoyos, Juez de 
primera instancia de este partido de Ateca;

Hago saber: Que para pago de responsabilidades 
impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe de montes de la 
provincia a Ventura Cañón Valtueña, por pastoreo 
abusivo en el monte Salcedo, de Villarroya, en trein
ta y uno de agosto de mil novecientos diez y nueve, se 
sacan a la venta en segunda pública subasta y con re
baja del veinticinco por ciento, los bienes que le fue- 
rón embargados al mismo a las resultas del indicado 
expediente y que a continuación se describen.

Se advierte que para tomar parte en la subasta ha
brá de depositarse previamente sobre la mesa del Juz
gado, o en la oficina correspondiente, al diez por cien- 
tc efectivo de los bienes que se pretendan adquirir, sin 
cuyo requisito no se admitirá licitador alguno; que 
no se admitirá pos ura que no cubra las dos terceras 
partes de su avalúo; que el remate podrá hacerse a ca
lidad de cederlo a un tercero, y que éste se celebrará en 
la sala-Audiencia de este Juzgado el día treinta del ac
tual, a las once de la mañana.

Bienes que se subastan.
Se describen con su tasación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

de esta provincia correspondiente al día veintinueve de 
septiembre último.

Dado en Ateca, a quince de septiembre de mil nove
cientos veinte.—Adolfo Alonso Colmenares.—El Se
cretario judicial, Teodosio Aznar.

Borja.
D. Juan Clemente Gonzalvo Belled, Juez de intruc- 

ción de la ciudad y partido de Borja;
Por el presente edicto hago saber: Que para pago de 

responsabilidades reclamadas por el Letrado D. José 
Blasco, al procesado Bruno Marquina Tormes, deven
gados con motivo de la causa que se siguió a éste, en 
virtud del expediente de apremio que se instruye en 
este Juzgado para su exacción, se sacan a la venta en 
pública subasta, y por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
los bienes embargados nuevamente al referido procesa
do, como de su propiedad, sitos en término de Calcena, 
que con los siguientes:

i .® Campo secano (antes viña), en la Ombría del 
Río, de tres hanegas, equivalentes a veintiún áreas, 
cuarenta y cinco centiáreas, que linda por norte Juan 
Manuel Marquina, sur camino, este y oeste comunes: 
tasado en ciento cuarenta pesetas.

2 .° Campo secano (antes viña), en los Topares, de 
nueve almudes, igual a-cinco áreas treinta y cinco cen- 
tiáreas; que linda por norte Antonio Pérez, sur Tomás 
López, este y oeste Antonio Pérez: tasado en cuarenta 
pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en este Juzgado el día 
dos de noviembre próximo, a las once de su mañana, 
y se advierte que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar ios licitadores, en la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de la tasación; que no se fija tanto, 
atendido el ser tercera subasta sin sujeción a tipo y que 
no se han suplido los títulos de propiedad, debiendo 
proporcionárselos los rematantes por los medios que 

establece la vigente ¡ey Hipotecaria, y que los remate5 
podrán hacerse a calidad de cederá un tercero. , „ 

Dado en Borja, a nueve de octubre de mil noveoeri' 
tos veinte.—J. Clemente Gonzalvo. — D. S. O., San^ 
tiago Calvo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Pina de Ebro.
Edicto.

D. Casimiro Latre Gambán, Juez municipal de est< 
villa; . .
Hago saber: Que en el expediente de ejecución a 

sentencia de un juicio verbal civil seguido en eS* 
Juzgado a instancia de D. Matías, Rozas, de es 
vecindad, contra Antonio Costa Tesán, de Cinco vi' 
vas, sobre reclamación de doscientas cincuenta Pe 
setas, he acordado, en providencia de hoy, sat® 
en pública subasta la mitad de un campo, secan 
a cereales, sito en la Retuerta, de este término m' 
nicipal, de trece cahíces de cabida todo, que com 
procedente de su padre D. Rafael Costa Piazuelo 
corresponde; lindante por todos sus lados con dehesa 
D Fidenio Gros, proindiviso: cuya mitad ha sido t 
sada en cuatrocientas pesetas. „

Que para la celebración de dicho acto se ha señ«‘a 
el día veinticuatro de noviembre próximo, a las on 
de su mañana, en la Sala-audiencia de este JuzgaJ ’ 
sita en la Casa Consistorial, haciéndose las siguien 
prevenciones: -n

i .* Que para tomar parte en la subasta deber 
los licitadores depositar previamente sobre la 
del Juzgado una cantidad en metálico equivalente 
diez por ciento de la tasación. n

2 .a Que no se admitirán posturas que no cubr 
las dos terceras partes de la tasación; y r

3 .a Que no existe título alguno de propiedad y 
expresa manifestación del actor no se ha suplido, 
virtud de lo que previene el artículo mil cuatrocieb 
noventa y siete de la ley de Enjuiciamiento Civil. .p, 

Pina, veintidós de octubre de mil novecientos vCíg 
te.— Casimiro Latre.— P. S. M.: Vicente GatC 
Secretario.

Villanueva del Huerva.
Edicto. .

D. Blas Cebrián Inglés, Juez municipal de Villanue 
del Huerva; , . r8.
Hago saber: Que por D. Antonio Ramírez S>6' 

se ha presentado escrito en este Juzgado de mi cal. 
pidiendo se instruya excediente para acreditar la 
sesión en que se halla, entre otros, de la finca ciguicn3f.

Dos terceras partes de un campo, sito en la Pj, 
tida de la Balseta, d? ocho juntas de superficie, e^.j, 
valentes a cuatro hectáreas cinco áreas y doce t 
áreas; que confronta S. y P. Pedro Ibañez, M. 
Casanova y N. con Dehesa. ¡||^

Y siendo así que la expresada finca resulta 
rada a nombre del anterior poseedor D. Joaquin*j{ 
mírez Gracia, desconociéndose el punto de residenc1’ 
éste de conformidad a lo dispuesto en el artículo / 5( 
cientos noventa y tres de la vigente ley Hipoteca 
le cita por medio del presente, para que en el p^7'0 et> 
quince días comparezca en este Juzgado a expone5 f. 
contra de dicho expediente, si algo tiene que exp° 
pues pasados los cuales, se aprobará éste sin oíd6 
clamación alguna. ^¡1

Villanueva del Huervat veintitrés de octubre d6.^, 
novecientos veinte.— El Juez municipal, Blas Cebr 
—P. S. M.: El Secretario, Tomás Peña. >

Imprenta del Hospicio.
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